
Otras regulaciones de la actividad publicitaria 
 

Ley orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen. 
 
 CAPÍTULO SEGUNDO 
 
De la protección civil, del honor, de la intimidad y de la propia imagen. 
 
Artículo 7.- Tendrán la consideración de intromisiones ilegítimas en el ámbito de protección 
delimitado por el artículo 2 de esta Ley: 
6. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines publicitarios, 
comerciales o de naturaleza análoga. 
 

Orden de 12 de diciembre de 1989 sobre tipos de interés y 
comisiones, normas de actuación, información a clientes y 
publicidad. 
 
 CAPITULO PRIMERO 
 
Tipos de interés, comisiones y obligaciones de información 
 
Tercero.1.Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito anunciarán los tipos de 
interés preferenciales que apliquen en cada momento para la contratación de sus operaciones 
crediticias. 
2. Las Entidades de depósito y las Entidades oficiales de crédito anunciarán unos tipos de interés para 
descubiertos en cuenta corriente y excedidos en cuenta de crédito, que serán de obligada aplicación a 
todas las operaciones de esa naturaleza que no tuviesen fijados contractualmente tipos inferiores. 
3. Los tipos de interés a que se refieren los puntos 1 y 2 anteriores se expresarán, cualquiera que sea 
su tipo nominal y forma de liquidación, en términos de coste efectivo equivalente de una operación 
con intereses anuales pospagables. 
Esa misma forma de expresión de los tipos de interés deberá utilizarse asimismo en la publicidad que 
realicen las Entidades de crédito, siempre que dicha publicidad haga referencia, implícita o explícita, al 
coste o rentabilidad para el cliente. 
 
CAPÍTULO TERCERO 
 
Publicidad 
 
Décimo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.2.d) de la Ley 26/1988, de 29 de julio (citada), 
sobre disciplina e intervención de las Entidades de crédito, la publicidad que, por cualquier medio, 
realicen las Entidades de crédito de operaciones, servicios o productos financieros en que se haga 
referencia a su coste o rendimiento para el público estará sometida al régimen de previa autorización. 
La restante publicidad que realicen las Entidades de crédito no estará sujeta a dicho control 
administrativo.  
Undécimo. 1. Corresponderá al Banco de España otorgar la autorización a que hace referencia el 
número anterior. 
La autorización se otorgará previa comprobación de que la publicidad se ajusta a las normas 
aplicables sobre cálculo del coste o rendimiento para el público y recoge con claridad, precisión y 
respeto de la competencia las características de la oferta financiera. Toda denegación de solicitud de 
autorización será motivada.  
2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Banco de España. A la publicidad 
autorizada se le asignará un número de orden. 



3. El Banco de España resolverá sobre dicha autorización en el plazo máximo de ocho días hábiles 
contados a partir de la recepción de la solicitud, entendiéndose autorizada si transcurrido ese plazo no 
se hubiera producido la comunicación al interesado. El requerimiento de cualquier modificación o 
información adicional que se considere oportuna interrumpirá dicho plazo, reanudándose su cómputo 
una vez subsanados los defectos o aportada la información. 
4. La autorización otorgada no implicará recomendación a favor de las operaciones, productos o 
servicios anunciados. A estos efectos, las Entidades no harán referencia a dicha autorización en una 
forma tal que pueda inducir a error. 
5. El Banco de España podrá requerir de las Entidades de crédito la rectificación o el cese de aquella 
publicidad que no respete las condiciones de autorización, o que no la hubiese obtenido siendo 
exigible. Igualmente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a que hace referencia el título IV 
de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre. 
Duodécimo. 1. Si se produjeran hechos o circunstancias que pudieran suponer un cambio en la 
operación a que se refiere la publicidad autorizada, deberán comunicarse tales alteraciones al Banco 
de España, que podrá, de forma motivada, revocar la autorización concedida. 
2. La autorización también podrá revocarse cuando lleguen a conocimiento del Banco de España 
nuevos elementos de juicio que alteren sustancialmente las bases sobre las que concedió dicha 
autorización, sin perjuicio, en su caso, de las responsabilidades que aquél pueda exigir a la Entidad 
por omisión o inexactitud de los datos aportados. 
Decimotercero. 1. Cuando la publicidad de una Entidad de crédito englobe cualquier tipo de oferta 
de operaciones o servicios a realizar por otra Entidad distinta de aquélla, deberá contener mención 
expresa de la Entidad que preste cada servicio. Si la publicidad de alguno de tales servicios u 
operaciones prestados por Entidad distinta de la de crédito está sujeta, a su vez, a control 
administrativo, la autorización que el Banco de España otorgue no eximirá del cumplimiento de los 
requisitos establecidos por el organismo de control de dicha Entidad. En los casos en que no se 
precise autorización del Banco de España, la propia Entidad de crédito velará por que la oferta de la 
operación o servicio a realizar por Entidad que no sea de crédito, pero que se englobe en la publicidad 
de aquélla, cumpla los requisitos establecidos, en su caso, por el organismo de control de ésta. 
2. Cualquier clase de publicidad realizada por una Empresa que no sea Entidad de crédito pero que 
oferte, directa o indirectamente, los servicios u operaciones de una Entidad de financiación o de 
cualquier otra Entidad de crédito, deberá indicar con claridad la Entidad de crédito cuyos servicios se 
ofrezcan, debiendo tramitarse por ésta, cuando proceda de acuerdo con el número décimo, la 
autorización prevista en esta Orden. 
Decimocuarto. lo establecido en esta orden se entenderá sin perjuicio de las normas que puedan 
dictarse para la publicidad de actividades contempladas en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del 
mercado de valores y de las competencias que en tal materia atribuye dicha Ley a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 
 

Circular numero 8/1990, de 7 de septiembre, del Banco de 
España sobre transparencia de las operaciones y protección de 
la clientela. 
 
NORMA NOVENA 
 
Publicidad. 
 
1. La publicidad que realicen las Entidades de Crédito sobre operaciones, servicios o productos 
financieros en la que se haga referencia, explícita o implícita, a su coste o rendimiento para el público, 
deberá ser sometida a la autorización previa del Banco de España, presentando la solicitud en el 
Registro General del mismo, y, en particular, su coste o rendimiento efectivo (TAE) mediante un 
ejemplo representativo1. Se exceptúa de esa autorización la publicidad que esté sometida al control de 

                                                 
1 Párrafo añadido por la Circular 13/1993, de 21 de diciembre, del Banco de España, de modificación 
de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones y protección de la 
clientela. (BOE Nº 313, de 31 de diciembre). 



las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus competencias en esta materia, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 48, número 3, de la Ley 26/1988, de 29 de julio, y siempre que el ámbito de 
difusión de los anuncios no exceda del de dichas Comunidades Autónomas.  
Tendrá la consideración de publicidad toda forma de comunicación por la que se ofrezcan 
operaciones, servicios o productos financieros, o se divulgue información sobre ellos, cualquiera que 
sea el medio que se utilice: prensa, radio, televisión, filmaciones, carteles interiores o exteriores, 
vallas, folletos, circulares, etc., incluyendo las circulares y cartas personalizadas que formen parte de 
una campaña de difusión. 
 
2. Los proyectos de campañas publicitarias sometidas a autorización se presentarán por duplicado, y 
deberán consistir en una reproducción adecuada, según el medio de difusión, de los textos, bocetos, 
composición gráfica, cuñas radiofónicas o filmaciones, en su caso, con indicación de los tamaños y 
tiempos totales y relativos de la composición interna de los mismos. 
La publicidad de las Entidades de Crédito, para ser autorizada, deberá presentar al público, con 
claridad, precisión y respeto de la competencia, las características de la oferta financiera, debiendo 
contener una descripción suficiente del producto ofertado, que muestre los aspectos más significativos 
del mismo. 
 
Cuando el coste o rendimiento efectivo a indicar en la publicidad pueda verse alterado por 
circunstancias tales como el importe de la operación, la existencia de comisiones diferentes, u otras 
causas, se indicará el intervalo significativo en que pueda moverse. 
 
En la publicidad de las operaciones a tipo de interés variable en que concurra el supuesto previsto en 
el segundo párrafo del apartado 6 de la norma octava, cuando se mencione el tipo inicial, se dará 
relevancia publicitaria predominantemente a la tasa calculada según el criterio expuesto en esa 
disposición2. 
 
3. El Banco de España resolverá sobre las autorizaciones en el plazo máximo de ocho días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la solicitud, entendiéndose autorizada la publicidad si transcurrido 
ese plazo no se hubiese producido comunicación al interesado. Este plazo quedará interrumpido al ser 
requerida la Entidad para cualquier modificación o información adicional. Toda denegación de solicitud 
de autorización será motivada. 
 
En toda publicidad autorizada expresamente deberá constar la expresión "Registrado en el Banco de 
España con el núm.", o su abreviatura "RBE núm.". 
 
Estas autorizaciones no implican recomendación a favor de las operaciones, productos o servicios 
anunciados, por lo que las Entidades no harán referencia a dicha autorización en forma tal que pueda 
inducir a error. En otro caso deberá constar la expresión "Registro de entrada en el Banco de España 
núm.", o su abreviatura "REBE núm.". 
 
4. El Banco de España podrá requerir de las Entidades de Crédito la rectificación o el cese de aquella 
publicidad que no respete las condiciones de autorización, o que no la hubiese obtenido siendo 
exigible. Igualmente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a que hace referencia el título IV 
de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de publicidad. 
Por su parte, las Asociaciones de consumidores y usuarios que figuren inscritas en el Registro a que 
se refiere el número 1 del articulo 1.° del Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de 
representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus Asociaciones, 
podrán denunciar ante el Banco de España los incumplimientos de las disposiciones contenidas en la 
presente norma. 
 

                                                                                                                                                         
 
2 Los dos últimos párrafos de este articulo han sido añadidos por la Circular 13/1993, de 21 de 
diciembre, del Banco de España, de modificación de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre 
transparencia de las operaciones y protección de la clientela. (BOE Nº 313, de 31 de diciembre). 



5. Si se produjeran hechos o circunstancias que pudieran suponer un cambio en la operación a que se 
refiere la publicidad autorizada deberán comunicarse tales alteraciones al Banco de España, que 
podrá, de forma motivada, revocar la autorización concedida. 
La autorización también podrá revocarse cuando lleguen a conocimiento del Banco de España nuevos 
elementos de juicio que alteren sustancialmente las bases sobre las que se concedió dicha 
autorización, sin perjuicio, en su caso, de las responsabilidades que puedan exigir a la Entidad por 
omisión o inexactitud de los datos aportados. 
 
6. Cuando la publicidad de una Entidad de Crédito englobe cualquier tipo de oferta de operaciones o 
servicios a realizar por otra Entidad distinta de aquélla deberá contener mención expresa de la Entidad 
que preste cada servicio. Si la publicidad de alguno de tales servicios u operaciones prestados por 
Entidad distinta de la de crédito está sujeta, a su vez, a control administrativo, la autorización que el 
Banco de España otorgue no eximirá del cumplimiento de los requisitos establecidos por el organismo 
de control de dicha Entidad. En los casos en que no se precise autorización del Banco de España, la 
propia Entidad de Crédito velará porque la oferta de la operación o servicio a realizar por Entidad que 
no sea de crédito, pero que se englobe en la publicidad de aquélla, cumpla los requisitos establecidos, 
en su caso, por el organismo de control de ésta. 
 
7. Las Entidades de Crédito cuyos servicios se ofrezcan, directa o indirectamente, en la publicidad 
realizada por una Empresa que no sea Entidad de Crédito, quedarán obligadas a tramitar ante el 
Banco de España, cuando así proceda, según el apartado 1 de esta norma, la autorización de la 
campaña publicitaria. 
 
 

Real Decreto legislativo 359/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. 
 
Artículo 52.- Publicidad. Se prohíbe la publicidad en relación con vehículos a motor que ofrezca en 
su argumentación verbal, en sus elementos sonoros o en sus imágenes, incitación a la velocidad 
excesiva, a la conducción temeraria, a situaciones de peligro o cualquier otra circunstancia que 
suponga una conducta contraria a los principios de esta Ley. Esta publicidad estará sometida al 
régimen de autorización administrativa previa, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
reguladora de la publicidad. 
 
Artículo 66.- Infracciones en materia de publicidad. Las infracciones a lo previsto en el artículo 
52 se sancionarán en la cuantía y a través del procedimiento establecido en la legislación sobre 
defensa de los consumidores y usuarios. 
 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
BOE nº 281, de 24 de noviembre de 1995. 
 
Artículo 282.- Serán castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de seis a 
dieciocho meses los fabricantes o comerciantes que, en sus ofertas o publicidad de productos o 
servicios, hagan alegaciones falsas o manifiesten características inciertas sobre los mismos, de modo 
que puedan causar un perjuicio grave y manifiesto a los consumidores, sin perjuicio de la pena que 
corresponda aplicar por la comisión de otros delitos. 
Artículo 283.- Se impondrán las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis meses a 
dieciocho meses a los que, en perjuicio del consumidor, facturen cantidades superiores por productos 
o servicios cuyo conste o precio se mida por aparatos automáticos, mediante la alteración o 
manipulación de éstos. 
Artículo 284.- Se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años, o multa de seis a dieciocho 
meses, a los que, difundiendo noticias falsas, empleando violencia, amenaza o engaño, o utilizando 
información privilegiada, intentaren alterar los precios que habrían de resultar de la libre concurrencia 



de productos, mercancías, títulos valores, servicios o cualesquiera otras cosas muebles o inmuebles 
que sean objeto de contratación, sin perjuicio de la pena que pudiera corresponderles por otros 
delitos cometidos. 
 
 

Real Orden de 29 de julio de 1889,  
 
Ley 36/2002 de 8 de octubre, de modificación del código civil 
 

CAPÍTULO III  

Eficacia general de las normas jurídicas 

Artículo 6 

1. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. El error de derecho producirá únicamente 
aquellos efectos que las leyes determinen.  

2. La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos en ella reconocidos sólo 
serán válidas cuando no contraríen elinterés o el orden público ni perjudiquen a terceros.  

3. Los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho, salvo 
que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención.  

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado prohibido por el 
ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impedirán la 
debida aplicación de la norma que se hubiere tratado de eludir. 

 

Ley 32/2003, de 3 de noviembre,  General de 
Telecomunicaciones 

CAPÍTULO III 

Secreto de las comunicaciones y protección de los datos personales y derechos y 
obligaciones de carácter público vinculados con las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas 

Artículo 34. Protección de los datos de carácter personal.  

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 4 y en el segundo párrafo del artículo anterior, 
así como en la restante normativa específica aplicable, los operadores que exploten redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público deberán garantizar, en el ejercicio de su actividad, la protección de los datos de carácter 
personal conforme a la legislación vigente. 

Los operadores a los que se refiere el párrafo anterior deberán adoptar las medidas técnicas y de 
gestión adecuadas para preservar la seguridad en la explotación de su red o en la prestación de sus 
servicios, con el fin de garantizar los niveles de protección de los datos de carácter personal que sean 
exigidos por la normativa de desarrollo de esta ley en esta materia. En caso de que exista un riesgo 



particular de violación de la seguridad de la red pública de comunicaciones electrónicas, el operador 
que explote dicha red o preste el servicio de comunicaciones electrónicas informará a los abonados 
sobre dicho riesgo y sobre las medidas a adoptar.  

Artículo 38. Derechos de los consumidores y usuarios finales. 

1. Los operadores que exploten redes o que presten servicios de comunicaciones electrónicas y los 
consumidores que sean personas físicas y otros usuarios finales podrán someter las controversias que 
les enfrenten al conocimiento de las juntas arbitrales de consumo, de acuerdo con la legislación 
vigente sobre defensa de los consumidores y usuarios. 

Para el supuesto de que no se sometan a las juntas arbitrales de consumo o que éstas no resulten 
competentes para la resolución del conflicto, el Ministerio de Ciencia y Tecnología establecerá 
reglamentariamente un procedimiento conforme al cual los usuarios finales podrán someterle dichas 
controversias3. En cualquier caso, los procedimientos que se adopten deberán ser rápidos y gratuitos 
y establecerán el plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución expresa, transcurrido el cual 
se podrá entender desestimada la reclamación por silencio administrativo. La resolución que se dicte 
podrá impugnarse ante la jurisdicción contencioso- administrativa. 

2. Las normas básicas de utilización de los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público en general que determinarán los derechos de los consumidores que sean personas físicas y 
otros usuarios finales se aprobarán por real decreto que, entre otros extremos, regulará: 

a) La responsabilidad por los daños que se les produzcan.  

b) Los derechos de información de los consumidores que sean personas físicas y usuarios finales, que 
deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada. 

c) Los plazos para la modificación de las ofertas. 

d) Los derechos de desconexión de determinados servicios, previa solicitud del usuario. 

e) El derecho a obtener una compensación por la interrupción del servicio. 

f) El derecho a celebrar contratos por parte de los consumidores que sean personas físicas y usuarios 
finales con los operadores que faciliten la conexión o el acceso a la red de telefonía pública, así como 
el contenido mínimo de dichos contratos. 

g) Los supuestos en que serán exigibles y el contenido mínimo de los contratos celebrados entre 
consumidores que sean personas físicas u otros usuarios finales y prestadores de servicios de 
comunicaciones electrónicas que no sean los que facilitan conexión o acceso a la red telefónica 
pública. 

h) El derecho a resolver anticipadamente y sin penalización el contrato, en los supuestos de 
propuestas de modificación de las condiciones contractuales por motivos válidos especificados en 
aquél y sin perjuicio de otras causas de resolución unilateral. 

                                                 

3Mediante providencia de 24 de febrero de 2004, el Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el recurso de 
inconstitucionalidad núm. 581/2004, promovido por el Gobierno de la Generalitat de Catalunya, en relación con el 
primer inciso del párrafo segundo del apartado 1 de este artículo  

 



i) Los supuestos de aprobación por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología de contratos tipo entre 
consumidores que sean personas físicas u otros tipos de usuarios finales y operadores que exploten 
redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas con obligaciones de servicio público o con 
poder significativo en los mercados de referencia específicos correspondientes.  

j) El derecho a recibir información comparable, pertinente y actualizada sobre la calidad de los 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 

k) El derecho a elegir un medio de pago para el abono de los correspondientes servicios entre los 
comúnmente utilizados en el tráfico comercial. 

En el citado reglamento podrá ampliarse la aplicación del régimen de protección de consumidores y 
usuarios finales a otras categorías de usuarios. 

3. En particular, los abonados a los servicios de comunicaciones electrónicas tendrán los siguientes 
derechos:  

a) A que se hagan anónimos o se cancelen sus datos de tráfico cuando ya no sean necesarios a los 
efectos de la transmisión de una comunicación. Los datos de tráfico necesarios a efectos de la 
facturación de los abonados y los pagos de las interconexiones podrán ser tratados únicamente hasta 
que haya expirado el plazo para la impugnación de la factura del servicio o para que el operador 
pueda exigir su pago. 

b) A que sus datos de tráfico sean utilizados con fines comerciales o para la prestación de servicios de 
valor añadido únicamente cuando hubieran prestado su consentimiento informado para ello. 

c) A recibir facturas no desglosadas cuando así lo solicitasen. 

d) A que sólo se proceda al tratamiento de sus datos de localización distintos a los datos de tráfico 
cuando se hayan hecho anónimos o previo su consentimiento informado y únicamente en la medida y 
por el tiempo necesarios para la prestación, en su caso, de servicios de valor añadido, con 
conocimiento inequívoco de los datos que vayan a ser sometidos a tratamiento, la finalidad y duración 
del mismo y el servicio de valor añadido que vaya a ser prestado. 

e) A detener el desvío automático de llamadas efectuado a su terminal por parte de un tercero. 

f) A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de su 
línea en las llamadas que genere o la presentación de la identificación de su línea al usuario que le 
realice una llamada. 

g) A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de la 
línea de origen en las llamadas entrantes y a rechazar las llamadas entrantes en que dicha línea no 
aparezca identificada.  

h) A no recibir llamadas automáticas sin intervención humana o mensajes de fax, con fines de venta 
directa sin haber prestado su consentimiento previo e informado para ello. 

4. Los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas que no tengan la condición de 
abonados tendrán asimismo los derechos reconocidos en los párrafos a), b), d) y en el primer inciso 
del párrafo f) del apartado anterior. 

5. Los usuarios finales no podrán ejercer los derechos reconocidos en los párrafos d) y f) del apartado 
3 cuando se trate de llamadas efectuadas a entidades que presten servicios de llamadas de urgencia 
que se determinen reglamentariamente, en especial a través del número 112. 



Del mismo modo, y por un período de tiempo limitado, los usuarios finales no podrán ejercer el 
derecho reconocido en el párrafo f) del apartado 3 cuando el abonado a la línea de destino haya 
solicitado la identificación de las llamadas maliciosas o molestas realizadas a su línea.  

Lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 3 se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico. 

6. La elaboración y comercialización de las guías de abonados a los servicios de comunicaciones 
electrónicas y la prestación de los servicios de información sobre ellos se realizará en régimen de libre 
competencia, garantizándose, en todo caso, a los abonados el derecho a la protección de sus datos 
personales, incluyendo el de no figurar en dichas guías. A tal efecto, las empresas que asignen 
números de teléfono a los abonados habrán de dar curso a todas las solicitud s razonables de 
suministro de información pertinente para la prestación de los servicios de información sobre números 
de abonados y guías accesibles al público, en un formato aprobado y en unas condiciones equitativas, 
objetivas, orientadas en función de los costes y no discriminatorias, estando sometido el suministro de 
la citada información y su posterior utilización a la normativa en materia de protección de datos 
vigente en cada momento.  

7. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá introducir cláusulas de modificación de los contratos 
celebrados entre los operadores y los consumidores que sean personas físicas y usuarios finales, para 
evitar el trato abusivo a éstos. 

8. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/1984, de 19 
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 

 

Disposición adicional novena. Protección de datos personales. 

No será preciso el consentimiento del interesado para la comunicación de datos personales necesaria 
para el cumplimiento de lo previsto en los artículos 7 (registro de operadores)y 38.6 (elaboración y 
comercialización guías de abonados) a los efectos de esta ley.  

 


